


ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA No. 69
- - - En la ciudad y Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, con fundamento a lo establecido en el acuerdo aprobado en la sesión ordinaria número sesenta y siete del 26 de junio de 2024, siendo las doce horas del día doce del mes de julio del año dos mil veinticuatro, reunidos en el Salón Francisco I. Madero de la Unidad Administrativa Municipal “Benito Juárez”, una vez efectuados los honores a nuestra Bandera mediante la entonación del Himno Nacional, se celebró sesión ordinaria del Honorable Ayuntamiento de este Municipio y Estado, misma que se desarrolló conforme al siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
I. Lista de asistencia y declaración de quórum legal.

II. Lectura, dispensa, modificación y aprobación, en su caso, del acta de la sesión ordinaria No. 68 del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.

III. Presentación de Proyectos de Acuerdos y Resoluciones.

1. Proyecto de acuerdo de la Comisión de Movilidad para acordar exhortar a la Subsecretaría de Transporte de la Secretaría General de Gobierno del Estado de Chihuahua.

2. Proyecto de acuerdo de la Comisión de la Juventud para aprobar que la sesión extraordinaria en la que habrá de entregarse el Premio Municipal de la Juventud MAASS, edición 2024, se celebre a las 12:00 horas del 30 de agosto de 2024.

3. Proyecto de acuerdo de la Comisión de Nomenclatura y Patrimonio Cultural para acordar la asignación del nombre “Minerva Guillermina Hernández” a un parque municipal.

IV. Presentación de Informes y Dictámenes de las Comisiones de Regidores.

1. Dictamen de la Comisión de Gobernación y la Comisión de Desarrollo Urbano para aprobar la actualización del Plan de Desarrollo Urbano Sostenible del Centro de Población de la Cabecera Municipal de Juárez 2024 (PDUS). 
2. Dictamen de la Comisión de Desarrollo Urbano para aprobar un cambio de zonificación secundaria y reincorporación de una vialidad secundaria y una colectora, respecto de un predio ubicado en Fracción Sur, sección-A, Lote 78 (polígono-6), con una superficie total de 15,984.2720 m², a solicitud de Construcciones Aryve S.A. de C.V.

3. Dictamen de la Comisión de Desarrollo Urbano para aprobar un cambio de zonificación secundaria, prescindir de dos vialidades colectoras, el cambio de trayectoria de una vialidad colectora y cambio de trayectoria de una vialidad secundaria, respecto de un predio ubicado en Prolongación Río Candameño y C. Siglo XXI, con una superficie total de 705,734.00 m², a solicitud del ciudadano Cesar Gerardo Dávila Muñoz.

4. Dictamen de la Comisión de Desarrollo Urbano para aprobar un cambio de zonificación secundaria, respecto de un predio en calle Soja esquina con calle Vid, colonia Mezquital, con una superficie total de 4,089.460 m², a solicitud de la Iglesia del Dios Vivo, Columna y Apoyo de la Verdad de la Luz del Mundo A.R.

5. Dictamen de la Comisión de Desarrollo Urbano para aprobar un cambio de zonificación secundaria, respecto de los predios ubicados en la Prolongación Av. Valle del Sol, con una superficie total de 10,611.985 m², a solicitud de los ciudadanos Luis Enrique Aragón Montemayor, Eric Carrazco Hernández, Alfredo Villagrana Muñoz y/o Juan Alberto del Real Aguilar.

6. Dictamen de la Comisión de Fraccionamientos y Condominios para aprobar el Régimen de Propiedad en Condominio Comercial a denominarse “Plaza Siglo 21”.

7. Dictamen de la Comisión de Fraccionamientos y Condominios para aprobar el Fraccionamiento Habitacional Unifamiliar a denominarse Creta Residencial-Privada Atica Etapas 1 y 2”.

8. Dictamen de la Comisión de Fraccionamientos y Condominios para aprobar el Fraccionamiento Habitacional Unifamiliar a denominarse Portales de San Francisco.

9. Dictamen de la Comisión de Gobernación para aprobar modificar el Reglamento de Construcción para el Municipio de Juárez y sus Normas Técnicas Complementarias. 

10. Dictamen de la Comisión de Gobernación para aprobar reformar el artículo 7 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua. 

11. Dictamen de la Comisión de Hacienda para autorizar la desincorporación y destrucción de 886 bienes muebles propiedad municipal.

12. Dictamen de la Comisión de Hacienda para autorizar celebrar un contrato de prestación de servicios a efecto de llevar a cabo la celebración del Grito de Independencia.

V. Clausura de la sesión.

ASUNTO NÚMERO UNO.- Conforme a la toma de lista de asistencia se encontraron presentes: el Presidente Municipal Licenciado CRUZ PÉREZ CUELLAR, la Síndica Municipal ciudadana MARÍA ESTHER MEJÍA CRUZ, así como las Regidoras y los Regidores, MA. DOLORES ADAME ALVARADO, ALMA EDITH ARREDONDO SALINAS, HÉCTOR HUGO AVITIA ARELLANES, AMPARO BELTRÁN CEBALLOS, JORGE MARCIAL BUENO QUIROZ, MAYRA KARINA CASTILLO TAPIA, KARLA MICHAEEL ESCALANTE RAMÍREZ, ANA CARMEN ESTRADA GARCÍA, JOOB QUINTÍN FLORES SILVA, JORGE ALBERTO GUTIÉRREZ CASAS, TANIA MALDONADO GARDUÑO, PEDRO ALBERTO MATUS PEÑA, MARTHA PATRICIA MENDOZA RODRÍGUEZ, VANESSA MORA DE LA O, MIREYA PORRAS ARMENDÁRIZ, YOLANDA CECILIA REYES CASTRO, VÍCTOR MANUEL TALAMANTES VÁZQUEZ y ENRIQUE TORRES VALADEZ; así como el Maestro HÉCTOR RAFAEL ORTIZ ORPINEL, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, quien constató la ausencia justificada del Regidor ANTONIO DOMÍNGUEZ ALDERETE, así como la ausencia de la Regidora AUSTRIA ELIZABETH GALINDO RODRÍGUEZ.

Estando presentes la mayoría de los miembros del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Chihuahua y habiéndose certificado por el Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayunta​miento, que todos fueron debidamente notificados de la correspondiente convocatoria, se declaró la existencia de quórum, la legalidad de la instalación del Ayuntamiento y, por lo tanto, la validez de los acuerdos que en la sesión se tomen.
- - - Siendo las doce horas con dieciocho minutos, con fundamento en lo dispuesto por el tercer párrafo del artículo 34 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, se dio fe de la incorporación de la Regidora AUSTRIA ELIZABETH GALINDO RODRÍGUEZ a los trabajos de la presente sesión. - - - - - - - - - - - - - - 
ASUNTO NÚMERO DOS.- Con relación a este asunto del orden del día y toda vez que el acta de la sesión ordinaria No. 68 del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, fue entregada con anterioridad a los integrantes del mismo, en los términos de ley, se solicitó la dispensa de su lectura, la que conforme a los artículos 24 y 110 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, respectivamente, fue otorgada por unanimidad de votos. Acto seguido, por unanimidad de votos, fue aprobada el acta inicialmente mencionada.
ASUNTO NÚMERO TRES.- PRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE ACUERDOS Y RESOLUCIONES.

ASUNTO TRES, NUMERAL UNO.- Acordar exhortar a la Subsecretaría de Transporte de la Secretaría General de Gobierno del Estado de Chihuahua.

Antes de pasar al análisis de este asunto, tuvo lugar la participación ciudadana motivo por el cual con fundamento a lo establecido en el artículo 94 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, se le concedió el uso de la palabra al ciudadano Gerardo Granados González.

Una vez consumado lo anterior, al pasar al análisis de este asunto, la Regidora Amparo Beltrán Ceballos, propuso agregar un segundo acuerdo, recorriendo el subsecuente, en los términos que adelante se darán a conocer, a dicha propuesta se sumó el Presidente Municipal, Lic. Cruz Pérez Cuellar, realizando una adición a la misma, finalmente la Regidora Austria Elizabet Galindo Rodriguez, complemento las propuestas, las cuales por obvio de repeticiones, quedarán descritas en la redacción final del acuerdo que para los efectos conducentes se apruebe, todo lo anterior fue debidamente secundado, derivado de lo anterior, y por unanimidad de votos, se acordó lo siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se acuerda por este H. Ayuntamiento exhortar a la Subsecretaría de Transporte de la Secretaría General de Gobierno del Estado de Chihuahua lo siguiente:
I. Realizar mejoras en la señalización interna y externa de los autobuses y paradas, con el objetivo de proporcionar información clara y precisa a los usuarios.

II. Implementar señalización auditiva para personas con discapacidades visuales, fomentando la inclusión y accesibilidad en la comunicación del servicio de transporte.

III. Mejore la señalética que especifique los lugares asignados para personas con discapacidad, adultos mayores y mujeres embarazadas. Aunque actualmente están señalizados en la parte posterior, será útil señalizarlos también en la parte superior para mayor visibilidad.

IV. Evalúe exhaustivamente la sincronización y funcionalidad de los semáforos, identificando áreas de mejora para garantizar la seguridad peatonal y vehicular.

V. Implemente medidas para mejorar la seguridad peatonal mediante señales auditivas y visuales sincronizadas, promoviendo un entorno de tránsito más seguro para todos los usuarios.

SEGUNDO.- En mérito a lo anterior, este H. Ayuntamiento solicita al Presidente Municipal se sirva instruir a la Dirección General de Obras Públicas, a la Dirección General de Desarrollo Urbano, a la Coordinación de Seguridad Vial de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal y en general, a las dependencias correspondientes, a fin de que repliquen, conforme a sus respectivas atribuciones, lo enlistado en el acuerdo inmediato anterior, con el objetivo de que estas recomendaciones sean implementadas en las avenidas donde ocurre la ruta troncal. 
TERCERO.- Notifíquese este acuerdo para los efectos legales correspondientes.
ASUNTO TRES, NUMERAL DOS.- Aprobar que la sesión extraordinaria en la que habrá de entregarse el Premio Municipal de la Juventud MAASS, edición 2024, se celebre a las 12:00 horas del 30 de agosto de 2024, derivado de lo anterior y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:

ACUERDO: PRIMERO.- Se aprueba por este Honorable Ayuntamiento que la Sesión Extraordinaria de Cabildo para la entrega del Premio Municipal de la Juventud “MAASS” en su edición 2024, se celebre el día viernes 30 de agosto de 2024, a las 12:00 horas, en el Salón Francisco I. Madero, de la Unidad Administrativa Benito Juárez. 

SEGUNDO.- Notifíquese para los efectos legales a que haya lugar.  
ASUNTO TRES, NUMERAL TRES.- Acordar la asignación del nombre “Minerva Guillermina Hernández” a un parque municipal.

Antes de pasar al análisis de este asunto, tuvo lugar la participación ciudadana motivo por el cual con fundamento a lo establecido en el artículo 94 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, se le concedió el uso de la palabra al ciudadano Gustavo Rubio Hernández.
Una vez consumado lo anterior, después de haberse expresado diversos comentarios y posicionamientos, la presente iniciativa fue aprobada por unanimidad de votos a favor, por lo que se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la asignación del nombre “Minerva Guillermina Hernández” al parque municipal ubicado al norte de la calle “Camino Viejo a San José”, al este de la calle “Manuel Azpiroz”, al sur de la calle “Platón Sánchez” y al oeste de la calle “Guelatao de Juárez”, en Ciudad Juárez, Chihuahua. Este reconocimiento se realiza en honor a la destacada educadora y defensora de los derechos de las mujeres, cuya dedicación, disciplina y trabajo han dejado una huella perdurable en nuestra comunidad. Las coordenadas geográficas del parque siendo 31°42'37.6"N 106°26'39.0"W. Esta autorización quedando condicionada al cumplimiento de la anuencia vecinal.
SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales conducentes.
ASUNTO NÚMERO CUATRO.- PRESENTACIÓN DE INFORMES Y DICTAMENES DE LAS COMISIONES DE REGIDORES.

ASUNTO CUATRO, NUMERAL UNO.- Aprobar la actualización del Plan de Desarrollo Urbano Sostenible del Centro de Población de la Cabecera Municipal de Juárez 2024 (PDUS).

Antes de pasar al análisis de este asunto, tuvo lugar la participación ciudadana motivo por el cual con fundamento a lo establecido en el artículo 94 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, se le concedió el uso de la palabra al ciudadano Vicente López Urueta y a la ciudadana María Del Pilar Gutiérrez López, acto seguido y debido a que el ciudadano Roberto Abraham Remy Perez, no estaba presente en el recinto al momento de ser mencionado, no participo en la sesión. 

Una vez consumado lo anterior, después de haberse expresado diversos comentarios y posicionamientos, mediante votación nominal y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:

ACUERDO: PRIMERO.- Se aprueba la actualización del documento Plan de Desarrollo Urbano Sostenible del Centro de Población de la Cabecera Municipal de Juárez 2024 (PDUS), para quedar redactado en los términos del documento anexo al presente.
SEGUNDO.- Se autoriza a los Ciudadanos Presidente Municipal y Secretario del Ayuntamiento, para remitir al Poder Ejecutivo del Estado el presente acuerdo para su publicación en el Periódico Oficial del Estado.
TRANSITORIOS:

PRIMERO.- La presente actualización al PDUS 2024 entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua.

SEGUNDO.- Una vez publicado en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua, deberá ser inscrito en el Registro Público de la Propiedad.

ASUNTO CUATRO, NUMERAL DOS.- Aprobar un cambio de zonificación secundaria y reincorporación de una vialidad secundaria y una colectora, respecto de un predio ubicado en Fracción Sur, sección-A, Lote 78 (polígono-6), con una superficie total de 15,984.2720 m², a solicitud de Construcciones Aryve S.A. de C.V., derivado de lo anterior y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente: 

ACUERDO: PRIMERO.- Se aprueba la Modificación Menor al Plan de Desarrollo Urbano Sostenible 2016 para el Centro de Población de Ciudad Juárez, Chihuahua, esta solicitud es promovida por la persona moral denominada Construcciones Aryve S.A de C.V. El predio se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado de Chihuahua bajo los siguientes datos:
I. Predio con sup. de 15,984.2720 m², Tipo: Terreno Urbano, Inscripción 102, Libro 7369, Sección I.

Que consiste en un cambio de zonificación secundaria de SG-1: Servicios Generales a HE-40: Habitacional Ecológica 40 viviendas por Hectárea y reincorporación de una vialidad secundaria y una colectora, de un predio ubicado en Fracción Sur, sección-A, Lote 78 (polígono 6) de Ciudad Juárez, con una superficie total de 15,984.2720 m2.
SEGUNDO.- Notifíquese para los efectos legales conducentes.
ASUNTO CUATRO, NUMERAL TRES.- Aprobar un cambio de zonificación secundaria, prescindir de dos vialidades colectoras, el cambio de trayectoria de una vialidad colectora y cambio de trayectoria de una vialidad secundaria, respecto de un predio ubicado en Prolongación Río Candameño y C. Siglo XXI, con una superficie total de 705,734.00 m², a solicitud del ciudadano Cesar Gerardo Dávila Muñoz, derivado de lo anterior y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente: 
ACUERDO: PRIMERO.- Se aprueba la Modificación Menor al Plan de Desarrollo Urbano Sostenible 2016 para el Centro de Población de Ciudad Juárez, Chihuahua, a favor de la persona física C. Cesar Gerardo Dávila Muñoz en su carácter de representante legal de las personas morales Arrendadora e Inmobiliaria de Juárez S.A de C.V. y Agropecuaria de Samalayuca S.A de C.V. El predio se conforma por catorce lotes, los cuales se encuentran debidamente inscritos en el Registro Público de la Propiedad del Estado de Chihuahua bajo los siguientes datos:
I. Predio con sup. de 40,790.94 m2, Inscripción: 101, Libro: 2464, Sección Primera.
II. Predio con sup. de 28,919.96 m2, Inscripción: 3, Libro: 7346, Sección Primera.
III. Predio con sup. de 60,890.96 m2, Inscripción: 4, Libro: 7346, Sección Primera.
IV. Predio con sup. de 8,009.50 m2, Inscripción: 5, Libro: 7346, Sección Primera.
V. Predio con sup. de 36,948.33 m2, Inscripción: 6, Libro: 7346, Sección Primera.
VI. Predio con sup. de 249,200.00 m2, Inscripción: 7, Libro: 7346, Sección Primera.
VII. Predio con sup. de 26,691.80 m2, Inscripción: 8, Libro: 7346, Sección Primera.
VIII. Predio con sup. de 32,000.00 m2, Inscripción: 9, Libro: 7346, Sección Primera.
IX. Predio con sup. de 45,283.25 m2, Inscripción: 10, Libro: 7346, Sección Primera.
X. Predio con sup. de 7,822.0961 m2, Inscripción: 58, Libro: 6711, Sección Primera.
XI. Predio con sup. de 40,882.12 m2, Inscripción: 20, Libro: 3319, Sección Primera.
XII. Predio con sup. de 15,505.46 m2, Inscripción: 98, Libro: 7345, Sección Primera.
XIII. Predio con sup. de 90,291.54 m2, Inscripción: 65, Libro: 2462, Sección Primera.
XIV. Predio con sup. de 32,760.00 m2, Inscripción: 18, Libro: 3815, Sección Primera.
Que consiste en un cambio de zonificación secundaria de HE-40: Habitacional Ecológico 40 viv/ha, CB-2: Centro de Barrio y AV: Área Verde a I-1: Industria Vecinal, así como prescindir de dos vialidades colectoras, el cambio de trayectoria de una vialidad colectora y cambio de trayectoria de una vialidad secundaria de un predio ubicado en Prolongación Río Candameño y C. Siglo XXI, Zona Oriente Zaragoza con una superficie de 705,734.00 m2.  
SEGUNDO.- Notifíquese para los efectos legales conducentes.

ASUNTO CUATRO, NUMERAL CUATRO.- Aprobar un cambio de zonificación secundaria, respecto de un predio en calle Soja esquina con calle Vid, colonia Mezquital, con una superficie total de 4,089.460 m², a solicitud de la Iglesia del Dios Vivo, Columna y Apoyo de la Verdad de la Luz del Mundo A.R., derivado de lo anterior y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente: 

ACUERDO: PRIMERO.- Se aprueba la Modificación Menor al Plan de Desarrollo Urbano Sostenible 2016 para el Centro de Población de Ciudad Juárez, Chihuahua, a favor de la persona moral Iglesia del Dios Vivo, Columna y Apoyo de la Verdad de la Luz del Mundo A.R. quien acredita la propiedad del predio. El predio se conforma de un lote, el cual se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado de Chihuahua bajo los siguientes datos:
I. Predio con sup. de 4,089.4600 m2, Tipo: Terreno Urbano y Finca, Inscripción: 43, Libro: 6261, Folio:43, Sección Primera.
Que consiste en un cambio de zonificación secundaria de AV: Área Verde a SE-1.0: Servicios y Equipamiento, de un predio ubicado en Calle Soja esquina con Calle Vid, Colonia Mezquital al sur oriente del centro de Ciudad Juárez, con una superficie total de 4,089.460 m2.

SEGUNDO.- Notifíquese para los efectos legales conducentes.

ASUNTO CUATRO, NUMERAL CINCO.- Aprobar un cambio de zonificación secundaria, respecto de los predios ubicados en la Prolongación Av. Valle del Sol, con una superficie total de 10,611.985 m², a solicitud de los ciudadanos Luis Enrique Aragón Montemayor, Eric Carrazco Hernández, Alfredo Villagrana Muñoz y/o Juan Alberto del Real Aguilar, derivado de lo anterior y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente: 

ACUERDO: PRIMERO.- Se aprueba la Modificación Menor al Plan de Desarrollo Urbano Sostenible 2016 para el Centro de Población de Ciudad Juárez, Chihuahua, a favor de C. Luis Enrique Aragón Montemayor, C. Eric Carrazco Hernández, C. Alfredo Villagrana Muñoz y/o C. Juan Alberto del Real Aguilar, quienes acreditan la propiedad de los predios. El predio se conforma de dos lotes, los cuales se encuentran debidamente inscritos en el Registro Público de la Propiedad del Estado de Chihuahua bajo los siguientes datos:
I. Predio con sup. de 6,560.3240 m2, Tipo: Terreno Urbano, Inscripción: 36, Libro: 6456, Sección Primera.
II. Predio con sup. de 4,596.5520 m2, Tipo: Terreno Rústico, Inscripción: 69, Libro: 7093, Sección Primera.
Que consiste en un cambio de zonificación secundaria de AV: Área Verde a una zonificación SH-2: Servicios - Habitacional de los predios ubicados en el Prolongación Avenida Valle del Sol, Parcela 18 Z-1 P1/1, Lote A, de Ejido Salvarcar, de esta ciudad con una superficie de 6,226.303 m2 y predio identificado como Parcela 18 Z-1 P1/1, Lote B con una superficie de 4,385.682 m2, dando una superficie total de 10,611.985 m2.

SEGUNDO.- Notifíquese para los efectos legales conducentes.

ASUNTO CUATRO, NUMERAL SEIS.- Aprobar el Régimen de Propiedad en Condominio Comercial a denominarse “Plaza Siglo 21”, derivado de lo anterior y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente: 
ACUERDO: PRIMERO.- Se aprueba el Régimen de Propiedad en Condominio Comercial a denominarse “Plaza Siglo 21”, a ubicarse en la Av. Manuel Talamás Camandari #761, del Fraccionamiento Lote Bravo, en esta Ciudad, con una superficie total de 8,000.298 m2, a solicitud de Proyectos y Desarrollos BAK3, S.A. de C.V., en los términos del dictamen CR 066 2024, el cual pasa a formar parte del presente como si a la letra se insertase.
SEGUNDO.- Notifíquese para todos los efectos legales conducentes.
ASUNTO CUATRO, NUMERAL SIETE.- Aprobar el Fraccionamiento Habitacional Unifamiliar a denominarse Creta Residencial-Privada Atica Etapas 1 y 2”, derivado de lo anterior y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente: 
ACUERDO: PRIMERO.- Se aprueba el Fraccionamiento Habitacional Unifamiliar a denominarse “Creta Residencial-Privada Atica Etapas 1 y 2”, a ubicarse en Av. Paseo de los Almendros y Prol. Rancho el Retiro, Partido Iglesias, en esta Ciudad, con una superficie total de 54,083.730 m2, a solicitud de Ruba Desarrollos, S.A. de C.V. en los términos del dictamen CR 067 2024, el cual pasa a formar parte del presente como si a la letra se insertase.
SEGUNDO.- Notifíquese para todos los efectos legales conducentes.
ASUNTO CUATRO, NUMERAL OCHO.- Aprobar el Fraccionamiento Habitacional Unifamiliar a denominarse Portales de San Francisco, derivado de lo anterior y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente: 

ACUERDO: PRIMERO.- Se aprueba el Fraccionamiento habitacional unifamiliar a denominarse "Portales de San Francisco", a ubicarse en calle Refugio de la Libertad S/N esquina con calle Misioneros, col. Fray García de San Francisco, en esta Ciudad, con una superficie total de 30,207.761 m2, a solicitud de Integraciones Templer, S.A. de C.V., en los términos del dictamen CR 068 2024, el cual pasa a formar parte del presente como si a la letra se insertase.
SEGUNDO.- Notifíquese para todos los efectos legales conducentes.
ASUNTO CUATRO, NUMERAL NUEVE.- Aprobar modificar el Reglamento de Construcción para el Municipio de Juárez y sus Normas Técnicas Complementarias, derivado de lo anterior y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente: 
ACUERDO: PRIMERO.- Se aprueba la modificación al Reglamento de Construcción para el Municipio de Juárez y sus Normas Técnicas Complementarias, para quedar redactado en los términos del documento anexo.
SEGUNDO.- Se autoriza a los Ciudadanos Presidente Municipal y Secretario del Ayuntamiento, para que remitan al Ejecutivo del Estado el presente acuerdo para su publicación en el Periódico Oficial del Estado.
TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.
TRANSITORIO:

UNICO.- La presente modificación al reglamento entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua.
ASUNTO CUATRO, NUMERAL DIEZ.- Aprobar reformar el artículo 7 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, derivado de lo anterior y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente: 
ACUERDO: PRIMERO.- Se aprueba la reforma al artículo 7 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua para quedar redactado en los siguientes términos:
Artículo 7.- ...

…

…
El personal de nivel superior y medio de las dependencias, deberá capacitarse con el Instituto Municipal de las Mujeres, Dirección de Derechos Humanos y SIPINNA en temas de: Derechos Humanos, Perspectiva de Género, Prevención de la Discriminación, Acoso y Hostigamiento Sexual y Violencia Institucional, con la finalidad de normar su organización y atender el despacho de los asuntos de su competencia de acuerdo con los manuales de organización y procedimientos, para lo cual contarán con un máximo de seis meses a partir de la fecha de inicio de su nombramiento. 

Una vez que el personal de nivel superior y medio de las Dependencias, se haya capacitado en los temas mencionados, formularan con base en la normatividad y metodología vigentes su programa anual de trabajo, incluyendo acciones para responder a la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres, el calendario de actividades, y se encargaran de desarrollar las mismas dentro de los límites que establezca el presupuesto de egresos, por lo que su actividad se conducirá bajo criterios de racionalidad y disciplina presupuestal. Sus titulares serán responsables del adecuado ejercicio y control del presupuesto autorizado para sus respectivas Dependencias.
SEGUNDO.- Se autoriza a los Ciudadanos Presidente Municipal y Secretario del Ayuntamiento, para que remitan al Ejecutivo del Estado el presente acuerdo para su publicación en el Periódico Oficial del Estado.
TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.

TRANSITORIO:
UNICO.- La presente modificación al reglamento entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua.

ASUNTO CUATRO, NUMERAL ONCE.- Autorizar la desincorporación y destrucción de 886 bienes muebles propiedad municipal, derivado de lo anterior y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente: 
ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento autoriza la desincorporación y destrucción, con destino el relleno sanitario de 886 (ochocientos ochenta y seis) bienes muebles propiedad municipal, consistentes en chalecos balísticos, torretas, sirena y placa para policía pertenecientes a la Dirección de Seguridad Pública Municipal, Dirección de Protección Civil y Secretaria del Ayuntamiento, mismos que se adjuntan al presente documento como "anexo único", el cual forma parte del mismo como si a la letra se insertare.

SEGUNDO.- Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario de la Presidencia Municipal y del H. Ayuntamiento y al Oficial Mayor a fin de que se proceda a la desincorporación y destrucción de los bienes muebles a que se refiere el presente acuerdo, en los términos del numeral que antecede.

TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales conducentes.
ASUNTO CUATRO, NUMERAL DOCE.- Autorizar celebrar un contrato de prestación de servicios a efecto de llevar a cabo la celebración del Grito de Independencia, derivado de lo anterior y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente: 
ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento autoriza al Presidente Municipal, Secretario de la Presidencia y del H. Ayuntamiento y Oficial Mayor a celebrar un contrato de Prestación del Servicio “Celebración del Evento del Grito de Independencia, mismo que se llevará a cabo el día 15 de septiembre del 2024 en el lugar conocido como “El Punto”, toda vez que el evento en mención excede la actual administración municipal.
SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo para los efectos legales a que haya lugar.
ASUNTO NÚMERO CINCO.- No habiendo otro asunto que tratar en el orden del día y siendo las trece horas con veintitrés minutos del mismo día, mes y año, el Presidente Municipal dio por clausurada la presente sesión, levantándose la presente acta, firmando los que en ella intervinieron y así quisieron hacerlo, para su debida constancia.
Documentos que se agregan al apéndice de la presente acta:

a).- Proyecto de acuerdo para acordar exhortar a la Subsecretaría de Transporte de la Secretaría General de Gobierno del Estado de Chihuahua; b).- Proyecto de acuerdo para aprobar que la sesión extraordinaria en la que habrá de entregarse el Premio Municipal de la Juventud MAASS, edición 2024, se celebre a las 12:00 horas del 30 de agosto de 2024; c).- Proyecto de acuerdo para acordar la asignación del nombre “Minerva Guillermina Hernández” a un parque municipal; d).- Dictamen para aprobar la actualización del Plan de Desarrollo Urbano Sostenible del Centro de Población de la Cabecera Municipal de Juárez 2024 (PDUS); e).- Dictamen para aprobar un cambio de zonificación secundaria y reincorporación de una vialidad secundaria y una colectora, respecto de un predio ubicado en Fracción Sur, sección-A, Lote 78 (polígono-6), con una superficie total de 15,984.2720 m², a solicitud de Construcciones Aryve S.A. de C.V.; f).- Dictamen para aprobar un cambio de zonificación secundaria, prescindir de dos vialidades colectoras, el cambio de trayectoria de una vialidad colectora y cambio de trayectoria de una vialidad secundaria, respecto de un predio ubicado en Prolongación Río Candameño y C. Siglo XXI, con una superficie total de 705,734.00 m², a solicitud del ciudadano Cesar Gerardo Dávila Muñoz; g).- Dictamen para aprobar un cambio de zonificación secundaria, respecto de un predio en calle Soja esquina con calle Vid, colonia Mezquital, con una superficie total de 4,089.460 m², a solicitud de la Iglesia del Dios Vivo, Columna y Apoyo de la Verdad de la Luz del Mundo A.R.; h).- Dictamen para aprobar un cambio de zonificación secundaria, respecto de los predios ubicados en la Prolongación Av. Valle del Sol, con una superficie total de 10,611.985 m², a solicitud de los ciudadanos Luis Enrique Aragón Montemayor, Eric Carrazco Hernández, Alfredo Villagrana Muñoz y/o Juan Alberto del Real Aguilar; i).- Dictamen para aprobar el Régimen de Propiedad en Condominio Comercial a denominarse “Plaza Siglo 21”; j).- Dictamen para aprobar el Fraccionamiento Habitacional Unifamiliar a denominarse Creta Residencial-Privada Atica Etapas 1 y 2”; k).-Dictamen para aprobar el Fraccionamiento Habitacional Unifamiliar a denominarse Portales de San Francisco; l).- Dictamen para aprobar modificar el Reglamento de Construcción para el Municipio de Juárez y sus Normas Técnicas Complementarias; m).- Dictamen para aprobar reformar el artículo 7 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua; n).- Dictamen para autorizar la desincorporación y destrucción de 886 bienes muebles propiedad municipal; ñ).- Dictamen para autorizar celebrar un contrato de prestación de servicios a efecto de llevar a cabo la celebración del Grito de Independencia y o).- Grabación de audio y video.
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